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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se suspende temporalmente la operación del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, denominado CompraNet. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 131/2020 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 1o., 2o., fracción I, 14, primer párrafo, 16, 26 y 31, fracciones XXV y XXXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Transitorios Octavo, Décimo y Décimo Tercero del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018; 28, párrafo tercero de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción II, y 56, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, fracción II, y 74, segundo párrafo de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 4o., 6o, fracción XXIX y 8o., del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y Transitorio Décimo del Reglamento Interior de la Secretaría de  la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134, primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los recursos económicos públicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administren con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; para lo 

cual, las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen los diferentes entes públicos, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes; 

Que además, el artículo 134 constitucional en su cuarto párrafo dispone que cuando las licitaciones no 

sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 

aseguren las mejores condiciones para el Estado, los que se podrán llevar a cabo, mediante la celebración de 

un procedimiento de excepción a la licitación pública. Para tal efecto, las dependencias y entidades, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, podrán llevar a cabo los procedimientos de licitación 

pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, que de acuerdo con la naturaleza de 

la contratación asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, a fin de cumplir el mandato constitucional. 

Que de conformidad con las nuevas atribuciones con que cuenta la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en materia de contrataciones públicas, por virtud del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, y específicamente a las previstas en el artículo 31, 

fracción XXV de dicha Ley, corresponde a esta Dependencia del Ejecutivo Federal planear, establecer y 

conducir la política general en materia de contrataciones públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas; 

Que tales ordenamientos jurídicos establecen que el Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, denominado CompraNet, tiene como fin primordial contribuir a la generación de 

una política general en la Administración Pública Federal en materia de contrataciones; propiciar la 
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transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de 

las contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y generar la información 

necesaria que permita la adecuada planeación, programación y presupuestación de las contrataciones 

públicas y su evaluación integral; 

Que conforme a los artículos 56, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 74, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación con el Transitorio Décimo Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, se establece que corresponde a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la administración del sistema electrónico de información pública gubernamental 

sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

denominado CompraNet, en el cual las dependencias, entidades y los demás sujetos de dichas Leyes, 

deberán incorporar la información que ésta les requiera; 

Que resulta indispensable fortalecer dicho sistema para que opere de manera óptima, para lo cual se hace 

necesario que la infraestructura tecnológica en que se aloja se encuentre actualizada y cuente con el 

mantenimiento adecuado para su funcionamiento, acciones que permitirán que CompraNet contribuya a la 

eficiencia y transparencia de los procedimientos de contratación pública que realice el Estado Mexicano, y 

Que con el fin de estar en posibilidad de llevar a cabo la actualización y mantenimiento de la plataforma 

tecnológica que sustenta CompraNet, y continuar garantizando la seguridad, calidad y el adecuado 

desempeño de dicho sistema, resulta necesario suspender su operación por un tiempo mínimo indispensable 

de un día, tal y como se señala en el cuerpo del presente instrumento, por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  CON LAS 

MISMAS, DENOMINADO COMPRANET 

PRIMERO.- Con el propósito de realizar la actualización y mantenimiento de la plataforma tecnológica que 

soporta el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, así como sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, denominado CompraNet, 

se suspende la operación de dicha plataforma a partir de las 00:01 y hasta las 23:59 horas del sábado 12 de 

diciembre de 2020 (Tiempo del centro). 

SEGUNDO.- Los entes públicos referidos en los artículos 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, deberán 

asegurarse que la suspensión temporal que se establece en el numeral anterior, no afecte los derechos de los 

demás usuarios, por lo que no deberán considerar dichas horas dentro de los términos y plazos que, en su 

caso, se tengan estipulados para el cumplimiento de obligaciones o la realización de actos que se vean 

afectados por la suspensión de la operación de CompraNet relacionados con los procedimientos de 

contratación. 

TERCERO.- La Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, difundirá el presente 

Acuerdo a través del portal: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a los 08 días del mes de diciembre de 2020.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 132/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 12 al 18 de diciembre de 2020, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 12 al 18 de 
diciembre de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 12 al 18 de diciembre 
de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.000 
 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 12 al 18 de diciembre de 2020, aplicables a 
los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.950 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.440 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 133/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

12 al 18 de diciembre de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 



Viernes 11 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 
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25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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CUARTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2020 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.1.6., fracción II, primer párrafo y 2.11.2., y se adiciona la regla 

2.1.6., fracción I, inciso c), de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, para quedar de la siguiente manera: 

 Días inhábiles 

2.1.6. … 

I. … 

c) Los días 17, 18, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de diciembre de 2020, así como el 4 y 5 

de enero de 2021. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 9 y 10 de abril de 2020, el 2 de noviembre de 2020, 

así como los días 24 y 31 de diciembre de 2020, y el 6 de enero de 2021. 

 … 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD se 

encuentren obligados al pago de los derechos sobre minería, deberán presentar declaración 

conforme a las fichas de trámite 2/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho sobre 

Minería”, 3/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Especial sobre Minería”, 

4/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre Minería” y 5/DERECHOS 

“Declaración del Pago del Derecho Extraordinario sobre Minería”, contenidas en el  Anexo 

1-A. 

 Se tendrá por cumplida la obligación de presentar las declaraciones a que se refiere la 

presente regla, con el envío de las mismas y efectuado el pago que en su caso 

corresponda, conforme lo dispuesto en las fichas de trámite referidas en el párrafo que 

antecede. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias deberán 

efectuarlas conforme lo establecido en las fichas de trámite citadas en el primer párrafo de 

esta regla. 

 CFF 6, 20, 31, LFD 262, 263, 265, 264, 266, 268, 269, 270, RCFF 41 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el Resolutivo Primero de la 

presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece el texto del 

Resolutivo Primero. 

 Días inhábiles 
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2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

a) El segundo periodo general de vacaciones del 2019, comprende los días del 23 

de diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020. 

b) Para las áreas de devoluciones y las que ejercen facultades de comprobación, 

los días del 20 al 31 de julio de 2020 

c) Los días 17, 18, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de diciembre de 2020, así como el 4 y 5 

de enero de 2021. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 9 y 10 de abril de 2020, el 2 de noviembre de 2020, 

así como los días 24 y 31 de diciembre de 2020, y el 6 de enero de 2021. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales 

correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las 

unidades administrativas del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra 

guardias y que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las 

facultades de acuerdo a lo previsto en los artículos 13 del CFF y 18 de la Ley 

Aduanera. 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 

fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 

considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 

con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 

disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD se 

encuentren obligados al pago de los derechos sobre minería, deberán presentar declaración 

conforme a las fichas de trámite 2/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho sobre 

Minería”, 3/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Especial sobre Minería”, 

4/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre Minería” y 5/DERECHOS 

“Declaración del Pago del Derecho Extraordinario sobre Minería”, contenidas en el  Anexo 

1-A. 

 Se tendrá por cumplida la obligación de presentar las declaraciones a que se refiere la 

presente regla, con el envío de las mismas y efectuado el pago que en su caso 

corresponda, conforme lo dispuesto en las fichas de trámite referidas en el párrafo  que 

antecede. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias deberán 

efectuarlas conforme lo establecido en las fichas de trámite citadas en el primer párrafo de 

esta regla. 

 CFF 6, 20, 31, LFD 262, 263, 265, 264, 266, 268, 269, 270, RCFF 41 

Tercero. Se modifican los Anexos 1, 1-A y 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 

Ciudad de México a 9 de diciembre de 2020.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

CIRCULAR Modificatoria 11/20 de la Única de Seguros y Fianzas. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.2.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, 
fracciones VI, XIII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 195 y 344 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, las Instituciones de Seguros, de Fianzas, así como las Sociedades Mutualistas de Seguros, sólo 
podrán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones en los días que al efecto autorice la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, considerándose 
tales días como inhábiles para los efectos de las operaciones que dichas instituciones y sociedades están 
facultadas a practicar en los términos de sus autorizaciones respectivas. 

Que por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1993, el 
cual fue reformado por Decreto Presidencial publicado en el mismo medio de difusión oficial el 27 de enero de 
2006, se estableció el Calendario Oficial en el que se incluyen las fechas históricas de conmemoración 
nacional los cuales, por su significado e importancia, son de descanso obligatorio para los trabajadores de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores en la Comisión, o cuando sus oficinas 
permanezcan cerradas, previo aviso que haga, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 
Circular Única de Seguros y Fianzas para determinar los días que serán considerados como inhábiles en el 
año 2021, en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.2.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 13.2.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372,  fracciones 
VI, XIII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México a 8 de diciembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 13.2.1. 

DÍAS EN QUE PODRÁN CERRAR Y SUSPENDER OPERACIONES LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS 

Días inhábiles correspondientes al año 2021: 

Mes Día  

Enero 1  

Febrero 1 En conmemoración del 5 de febrero. 

Marzo 15 En conmemoración del 21 de marzo. 

Abril 1  

Abril 2  

Mayo 5  

Septiembre 16  

Noviembre 2  

Noviembre 15 En conmemoración del 20 de noviembre. 

_______________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 12/20 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.3.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, 

fracciones VI, XXXI, XLII y XLIII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores de la propia Comisión, o cuando sus oficinas 

permanezcan cerradas, previo aviso que haga, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales, 

excepto en el caso de habilitación de días para la práctica de visitas de inspección, en términos de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Que con motivo del próximo periodo vacacional del personal de dicha Comisión, se dan a conocer los días 

en que la misma suspenderá sus labores y sus oficinas permanecerán cerradas, considerándose tales días 

como inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 

Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.3.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 13.3.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 

VI, XXXI, XLII y XLIII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México a 8 de diciembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 13.3.1. 

DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN INHÁBILES POR EL PERÍODO VACACIONAL DEL PERSONAL DE LA 

COMISIÓN 

Con motivo del periodo de vacaciones del personal de la Comisión, los días 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 31 

de diciembre de 2020; y 4 y 5 de enero de 2021, se considerarán inhábiles para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

_____________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 13/20 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 13/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Primera Transitoria) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo previsto en los artículos 366,  fracción 
II, 372, fracciones VI y XLII, 373, 381 y 389 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y, 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es el Órgano desconcentrado de la Administración 
Pública Federal facultado para emitir, en el ámbito de su competencia, las Disposiciones generales a las que 
deberán sujetarse las Instituciones de Seguros, de Fianzas y demás Entidades y Personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión. 

Que el artículo 389 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas señala que dichas Instituciones, 
Entidades y Personas deberán rendirle, en la forma y términos que al efecto establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, 
contabilidad, inversiones o patrimonio les solicite para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que conforme a dicha Ley u otras disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas le corresponda ejercer, pudiendo establecer el uso de equipos, medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y 
redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, señalando las bases para determinar los medios 
de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso. 

Que derivado de una afectación en materia de tecnologías de la información es necesario suspender 
plazos para la entrega de la información que las Instituciones, Entidades y Personas Supervisadas están 
obligadas a realizar a través de los sistemas informáticos que establece la Disposición 39.1.8. de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas. 

En razón de lo anterior esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular Única de 
Seguros y Fianzas en los términos que se precisan a continuación: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 13/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Primera Transitoria) 

ÚNICA.- Se adiciona la Disposición Octogésima Primera Transitoria a la Circular Única de Seguros y 
Fianzas, para quedar como sigue: 

OCTOGÉSIMA PRIMERA.- El plazo que tienen las Instituciones, Entidades y Personas Supervisadas 
para entregar información a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a 
través de los sistemas informáticos que establece la Disposición 39.1.8. de 
la Circular Única de Seguros y Fianzas, se suspende del 27 de noviembre 
de 2020 al 7 de diciembre de 2020. 

 Los días comprendidos dentro de este periodo serán considerados como 
inhábiles para todos los efectos legales a que haya lugar, reanudándose el 
cómputo de plazos para la entrega de información referida el 8 de diciembre 
de 2020. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en lo previsto en los artículos 366, fracción II, 372, 
fracciones VI y XLII, 373, 381 y 389 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

Atentamente 

Ciudad de México a 8 de diciembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
S3 Caceis México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C.- 
Oficio Núm. 312-3/0325/2020.- Exp. CNBV.3S.3.2, 312 (13969). 

Asunto: Se modifican los términos de la 
autorización para la organización y 
operación de esa entidad. 

BANCO S3 CACEIS MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Av. Vasco de Quiroga Núm. 3900, Torre A, piso 20 
Col. Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, 
C.P. 05348, Ciudad de México. 

AT’N: LIC. FRANCISCO JAVIER RIVERA MURILLO 
 Director General 

Mediante oficio 312-3/0181/2020 de fecha 10 de agosto de 2020, esta Comisión aprobó la reforma al 
artículo Primero de los estatutos sociales de Banco S3 México, S.A., Institución de Banca Múltiple, con motivo 
de la modificación a su denominación social a Banco S3 Caceis México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en términos del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 13 de febrero 
de 2020. 

Con escrito presentado a esta Comisión el 10 de septiembre de 2020, a través del correo 
VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio antes referido, 
remitió a esta Comisión copia de la escritura pública 96,228 de fecha 28 de agosto de 2020, otorgada ante la 
fe del licenciado Roberto Garzón Jiménez, notario público número 242 de la Ciudad de México e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de esta misma ciudad el 1 de septiembre de 2020, bajo el folio mercantil 
electrónico N-2017062112, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la base Primera, de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple Filial a denominarse Banco S3 México, S.A., Institución de Banca Múltiple.”, 
contenida en oficio P063/2016 emitido por esta Comisión el 25 de agosto de 2016 y publicado en el  Diario 
Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2016, modificada por última vez mediante oficio 312-
1/66270/2018 de fecha 27 de abril de 2018 y publicado en dicho Diario el 17 de mayo de 2018, para quedar 
en los siguientes términos: 

“PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Banco S3 Caceis México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco S3 Caceis México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple para que informe a esta autoridad la fecha de la publicación del texto del 
presente oficio de modificación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha de 
publicación. Dichas publicaciones, deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y III y último 
párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2020.- La Directora General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero, Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- La Directora General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros C, Lydia Anzures López.- Rúbrica. 

(R.- 501492) 


